
Constancia secretarial: Le informo señor Juez, que el término de traslado de la 

demanda ejecutiva que se encuentra acumulada, ya se encuentra vencido desde 

el 16 de marzo de 2021, y no se presentó contestación a la demanda. A Despacho 

para que provea, Medellín, 28 de abril de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín.  

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P., 

corre traslado a la parte demandante, de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada al momento de contestar la demanda; por el término de 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, 

y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

El término antes mencionado, comenzará a correr a partir del día siguiente de la 

notificación por estados electrónicos de esta providencia.  

    

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de 

los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de 

la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

Radicado 05001 31 03 006 2017 00387 00. 

Proceso Ejecutivo acumulado con el 2019-00664. 

Demandante Alejandro Vélez Yepes. 

Demandados Herederos determinados del señor Jairo 

Alonso Úsuga.  

Asunto  Corre traslado de las excepciones de 

mérito.   

Auto Interloc. # 0626. 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_29/04/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  069 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


